
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2023

 
Resolución

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Resolución EX-2023-00079448- -MUNIMDP-TM#SEH

 

VISTO el expediente 23.423-8-1997 Alc.2 y el expediente electrónico EX-2023-00079448- -MUNIMDP-
TM#SEH, y;

 

CONSIDERANDO:

 

Que el artículo 5º de la Ordenanza Nº 22.367 y sus modific., y el artículo 3 del Decreto Reglamentario Nº 1336/16 
establecen y reglamentan la constitución de las garantías que deben presentar las Entidades Recaudatorias 
determinando la renovación anual de los mismos de acuerdo a los montos que determine la autoridad de aplicación.

Que el artículo 2º del Decreto Reglamentario Nº 1336/16 establece que la Secretaría de Economía y Hacienda será 
la autoridad de aplicación de la Ordenanza Nº 22.367.

Que de acuerdo al artículo 4º del Decreto Reglamentario Nº 1336/16 la Tesorería Municipal determinó los montos 
de las garantías a constituir, en base a un cálculo estimado de recaudación a ingresar en el período por el cual se 
constituirá la fianza.

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias

 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA Y HACIENDA



RESUELVE

 

ARTICULO 1º: Establecer los montos que se fijan a continuación para la renovación de las garantías que las 
siguientes entidades recaudatorias deberán constituir: 
 
Entidad Recaudatoria Monto a afianzar

 
TINSA S.A…………………………………………………………………………………………………….….$ 
252.066,03 
Rapipago (GIRE S.A.)………………………………………………………….……..……………...…....…$ 
8.374.313,30

Pago Fácil (SEPSA)…………………………………………………………………………………....……$ 
18.622.283,73

E – Pagos S.A……………………………..…………………………………………..…………….......…..$ 
74.140.971,53 
Red Informática de Pagos S.A. (RIPSA)…...........…………………….………….……………….....…..$ 
45.761.811,36

 

ARTÍCULO 2º: Las entidades obligadas por el artículo 1º del presente, deberán instrumentar la obligación 
observando los recaudos del artículo 5º de la ordenanza Nº 22.367 y de los artículos 3º “in fine” y 4º del Decreto 
Reglamentario Nº 1336/16.-

 

ARTICULO 3º: Registrar, comunicar, publicar y para las notificaciones y demás efectos que correspondan dar 
intervención a la Contaduría General y a la Tesorería Municipal.-
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